
Provincia: Baleares.
Término municipal: Andraitx (Mallorca).
Superficie aproximada-. 144 metros cuadrados.
jiestino: Construcción de terrazas en terrenos de dominio pú

blico.
Plazo concedido: Quince años.
Janon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.

Prescripciones- Las terrazas serán de uso público gratuito. El 
titular de las obras vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa, y en el plazo en que se le ordene, para des
tacar el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras, 
o bien evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso 
restringido. Todo ello a juicio de la Jefatura de Costas y Puer
tos

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

MINISTERIO DE EDUCACION
27157 ORDEN de 12 de septiembre de 1980 por la que 

se modifican Centros públicos de la provincia de 
Málaga.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la neoesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Prees
colar o la puesta en funcionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el Anexo.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

provincia de halaga
ABHEO -______ ____ ___________....

municipio: mijas. localidad: el Chaparral,
CODIGO DE CENTRO! 39006982
DENOMINACION! ESCl IEI.A-HOGAR ' CARMEN WERMER ' . 
domicilio: edificios de la sección femenina.
REGIMEN DE PROVISION ESPECIAL. DEPENDIENTE DEL CONSEJO FSC0LAR 
PRIMARIO PROVINCIAL DE ESCUELAS HOGAR.

-SUPRESIONES: 3 PLAZAS DE PROFFSORFS DE OCIO DE REGIMEN ESPE
CIAL.
POR TANTO F.STE CEmTRO DESAPARECE COMO TAI..

municipio: mijas. localidad: las lagunas.
CODIGO DE CENTRO! 39007007
DENOMINACION! COLEGIO PUBLICO * VIRGFN OE LA PEÑA*.
DOMICILIO; PROLONGACION SAN FERMIN.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO.

-CREACIONES! lo MIX. E.G.M. Y 4 DE PARVULOS.
COMPOSICION RESULTANTE: 30 ntx. E.. G. i!, » 6 DE PARVULOS Y 1 DI
RECCION F.D.
FUNCIONARAN 4 UNIDADES F.N LOCALES ADAPTADOS T lo UNIDADES EN 
LOCALES DE .NUEVA CONSTRUCCION.

municipio: mijas. localidad: mijas.
CODIGO DE centro: 39007019
DENOMINACION! COLEGIO PUDl.ICO 'SAu SEBASTIAN'.
domicilio: avenida calvo sotflo S/n.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO'.
-creaciones: 1 MIX. f.G.B.

composición resiiltantf: le mx. E.g.B.i 4 de párvulos» 3 MIX.
E.E. Y 1 DIRECCION F.D.
FUNCIONARAN 16 UNIDADES EN LOCALES DE NUEVA CONSTRUCCION.

municipio: mijas. localidad: valTocado.
CODIGO DE centro: 296(i 0582 
denominación: unitaria mixta.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO.
-creaciones: i mix. f.g.b. 

composición resultante: i mix. e.g.r. 
otros cambios efectuados:

-ESTE CENTRO se constituye EN UNITARIA MIXTA.

municipio: mollina, localidad: mollina.
CODIGO DE centro: 29007093
DENOMINACION! C0LFGI0 PUBLICO 'SAN ANTONIO'.
Domicilio: carretera de alameda 3.
REGIMEN ÜE PROVISION ORDINARIO.
-creaciones: i mix. f.g.b.
-supresiones: i dirección r.D.

COMPOSICION RFSIILTANTe: 14 MIX. E.G.U.. 3 DE PARVULOS Y 1 DI
RECCION c.c.

.funcionaran 8 unidades en locales de nueva consthuccion.
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27158 ORDEN de 15 de septiembre de 1980 por la que 
se modifican Centros públicos de Educación Ge
neral Básica y Preescolar en la provincia de 
Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y 1 as correspondientes pro
puestas o informes de las Delegaciones Provinciales del De
partamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones de la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Prees
colar o la puesta cr f incionamiento de nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros públicos que figuran en el Anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómoz Iza.

linio. Sr. Director general de Educación Básica.


